
Bogotá, Abril 17 de 2023

Doctora

Sonia Yamile Acuña Lesmes

Subdirectora (E)

Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos

Respetada Doctora

En respuesta al comunicado CPF DG No. Radicación: 2-2023-015415 de 14/04/2023 5:11:01 p. m.

N.I.S.: 2023-02-124268 - DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR Y APOYOS A LA SUPERVISIÓN; para el

proceso Contrato No. ORDEN DE COMPRA No. 107662 del 13 de abril de 2023, proveedor

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A NIT: 830037946-3, cuyo objeto es:

11_9406_412_Contratar la compra de elementos consumibles de impresión para los dispositivos

que se encuentran en las instalaciones del centro nacional de hotelería, turismo y alimentos; me

permito por medio del presente informar mi imposibilidad para ejercer la designación asignada,

debido a que el día 15 de Abril de 2023 se me práctico una intervención quirúrgica, que con

antelación le había informado al coordinador administrativo Dr. Rodrigo Tibaquira, y por la cual se

me otorgo una incapacidad de veinte (20) días calendario como consta en radicado No. CFP-119406

No. 11-1-2023-004698 de 17/04/2023 11:59:07 a. m.

Por otro lado, mediante Resolución No. 11-01464 del 29 de marzo de 2023  se  me concede  el

disfrute  de  quince  (15)  días  hábiles  de vacaciones del 02  al  23  de  mayo  de  2023,  ambas

fechas  inclusive,  por el período  causado  entre  el  23  de  enero  de  2021  al  22 de  enero  de

2022; teniendo  en  cuenta,  que  la  incapacidad mencionada se  termina  el  04  de  Mayo  del

presente, y en  cumplimiento  del  Artículo  15  del Decreto 1045 de 1978, mi periodo de vacaciones

terminaría inicialmente el día 26 de mayo del presente año, ratifico que por los hechos

anteriormente expuestos y teniendo en cuenta que el plazo de ejecución de este contrato es de
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quince (15) días calendario con plazo de ejecución hasta el día 28 de Abril de 2023; no me es posible

dentro de estos términos, cumplir a cabalidad, con responsabilidad y estricta vigilancia, como lo he

hecho en designaciones anteriores con las obligaciones, controles y seguimientos correspondientes

a este contrato.

Por lo anterior agradezco su atención y solicito respetuosamente asignarle esta designación al

supervisor que usted considere pertinente, y que pueda cumplir a cabalidad con el seguimiento del

objeto del contrato y los fines mismos para el cuál fue celebrado.

Cordial saludo,

ALBA XIMENA RINCON MUÑOZ

Secretaria Grado 2

Centro Nacional de Hotelería, Turismo y alimentos.

Copia. Dr. Rodrigo Hernando Tibaquira Ramos rtibaquira@sena.edu.co

Cheryl Yelitza Zabala Correa cyzabala@sena.edu.co

Alexandra Contreras Fernández acontrerasf@sena.edu.co

Tania Briggite Salazar Camacho tsalazar@sena.edu.co

Ana Patricia Gelvez Ruiz apgelvez@sena.edu.co

Yefer Ivan Auzaque Leon yiauzaque@sena.edu.co

Anexo. Radicado No. CFP-119406 No. 11-1-2023-004698 de 17/04/2023 11:59:07 a. m.

Resolución No. 11-01464 29/03/2023

N.I.S.: 2023-02-124268



Bogotá, Abril 17 de 2023 

Doctora 

Claudia Janet Gómez Larrotta 

Coordinadora 

Grupo de Talento Humano 

Regional Distrito Capital. 

Respetada Doctora 

Por medio de la presente me permito allegar a su oficina incapacidad expedida 

por la Clínica Cafam del 15 de abril al 04 de mayo de 2023, por intervención 

quirúrgica realizada el día 15 de abril como consta en la epicrisis y documentos 

anexos, igualmente remito historia clínica, recomendaciones de salida, plan de 

tratamiento y remisión de cita de control para el día 25 de abril de 2023.  

Por otro lado, y hago mención a la Resolución No. 11-01464 del 29 de marzo 

de 2023 por la cual se me concede el disfrute de quince (15) días hábiles de 

vacaciones del 02 al 23 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, por 

el período causado entre el 23 de enero de 2021 al 22 de enero de 2022; 

teniendo en cuenta, que la incapacidad inicial se termina el 04 de Mayo del 

presente, agradezco tener en cuenta los periodos antes mencionados para 

realizar los ajustes correspondientes en cumplimiento del Artículo 15 del 

Decreto 1045 de 1978. 
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RESOLUCIÓN No.      11-01464  DE 2023

Por la cual se conceden unas vacaciones

GD-F-010  V04     Pag # 1

La Subdirectora (E) del Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos del SENA Regional Distrito Capital, en 
uso de sus facultades legales y especialmente las conferidas por Resolución No. 02529 del 26 de noviembre de 
2004, y

C O N S I D E R A N D O: 

Los empleados públicos y trabajadores oficiales 
tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicios, salvo lo que se disponga en 
normas o estipulaciones especiales

Que la señora ALBA XIMENA RINCON MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía No 52.475.127, Secretaria 
G02 del Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos de la Regional Distrito Capital, mediante comunicación 
radicada No. 11-1-2023-003560 del 13 de marzo de 2023, solicita se le conceda el disfrute de un (01) período de 
vacaciones a partir del 02 de mayo de 2023.  

Que el período causado de vacaciones a disfrutar por la señora ALBA XIMENA RINCON MUÑOZ, es el 
comprendido entre el 23 de enero de 2021 al 22 de enero de 2022. 

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.  Conceder quince (15) días hábiles de vacaciones a la Servidora Pública ALBA XIMENA RINCON 
MUÑOZ identificada con cédula de ciudadanía No 52.475.127, Secretaria G02 del Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos de la Regional Distrito Capital, del 02 al 23 de mayo de 2023, ambas fechas inclusive, por el 
período causado entre el 23 de enero de 2021 al 22 de enero de 2022. 

ARTÍCULO 2º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. a los 

SONIA YAMILE ACUÑA LESMES 
Subdirectora (E) Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 

NIS. 2023-01-099443

Vo.Bo: Claudia Janet Gómez Larrotta.
Coordinadora Grupo Gestión del Talento Humano.

Elaboró: Diana Carolina Arias Pineda.
Profesional Grupo Gestión del Talento Humano.  
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA CONTRACTUAL  
 

ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 
 
 
Bogotá DC, 14 de abril de 2023 
  

PARA:            

Alba Ximena Riincon Muñoz <axrincon@sena.edu.co> (Supervisor)  

Yefer Ivan Auzaque Leon <yiauzaque@sena.edu.co>  (Apoyo Técnico)  

Alexandra Contreras Fernández <acontrerasf@sena.edu.co> (Apoyo administrativo) 

Ana Patricia Gelvez Ruiz <apgelvez@sena.edu.co> (Apoyo SST)  

Tania Briggite Salazar Camacho <tsalazar@sena.edu.co> (Apoyo Ambiental) 

DE: 
Sonia Yamile Acuña Lesmes  Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos- Regional Distrito Capital- Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA 

ASUNTO: Designación de Supervisor y Apoyos a la Supervisión 

 
Me permito comunicarle que han sido designado(a) como Supervisor y Apoyos a la Supervisión del 
(los) siguiente(s) contrato(s) o convenios(s). 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 
ORDEN DE COMPRA No. 
107662 del 13 de abril de 

2023. 
 

PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y PAPELERÍA 

S.A 
NIT: 830037946-3 

11_9406_412_Contratar la compra 
de elementos consumibles de 
impresión para los dispositivos que 
se encuentran en las instalaciones 
del centro nacional de hotelería, 
turismo y alimentos 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor o apoyo 
a la supervisión en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la 
notificación de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta 
esta designación. 
 
En su actuación como supervisor(a) y apoyo a la supervisión está en la obligación de mantener un 
estricto control sobre la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo 
establecido en los arts. 51 y 56 de la l

or sus 
acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la constitución y la ley, y el 
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manual de contratación del servicio nacional de aprendizaje -Sena-, así como la Guía General de los 
Acuerdos Marco de Precios1 y el manual para la operación secundaria de los instrumentos de 
agregación de demanda- versión - M-OSAMP-02. 

La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el sistema electrónico de contratación estatal secop ii, dentro del término que se señale 
en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción 
de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la ejecución, 
terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos. 

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo 
de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 
acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación e información que 
estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor y 
apoyo del mismo, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el 
sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de 
pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en 
el respectivo contrato o convenio, o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA. 

Una vez finalice el contrato o convenio, deberán emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta 
de liquidación respectiva.

Atentamente,

Sonia Yamile Acuña Lesmes
Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos

Revisó:
Rodrigo Hernando Tibaquira Ramos - Coordinador Administrativo - CNHTA-RDC-SENA.

Elaboró:
Cheryl Zabala Correa Líder del Proceso de Contratación-CNHTA-RDC-SENA.

1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/acuerdos_marco.pdf
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA CONTRACTUAL  
 

ACTO DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR 
 
 
Bogotá DC, 25 de abril de 2023 
  

PARA:             

Claudia Marcela Rojas Salazar <crojass@sena.edu.co> (Supervisor)  

Yefer Ivan Auzaque Leon <yiauzaque@sena.edu.co>  (Apoyo Técnico)  

Alexandra Contreras Fernández <acontrerasf@sena.edu.co> (Apoyo administrativo) 

Ana Patricia Gelvez Ruiz <apgelvez@sena.edu.co> (Apoyo SST)  

Tania Briggite Salazar Camacho <tsalazar@sena.edu.co> (Apoyo Ambiental) 

DE: 
Sonia Yamile Acuña Lesmes – Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos- Regional Distrito Capital- Servicio Nacional de 
Aprendizaje-SENA 

ASUNTO: Designación de Supervisor y Apoyos a la Supervisión 

 
Me permito comunicarle que han sido designado(a) como Supervisor y Apoyos a la Supervisión del 
(los) siguiente(s) contrato(s) o convenios(s). 
 

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 

ORDEN DE COMPRA No. 

107662 del 13 de abril de 
2023. 

 

PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y PAPELERÍA 

S.A 
NIT: 830037946-3 

11_9406_412_Contratar la compra 
de elementos consumibles de 
impresión para los dispositivos que 
se encuentran en las instalaciones 
del centro nacional de hotelería, 
turismo y alimentos 

 
En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor o apoyo 
a la supervisión en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la 
notificación de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta 
esta designación. 
 
En su actuación como supervisor(a) y apoyo a la supervisión está en la obligación de mantener un 
estricto control sobre la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad con lo 
establecido en los arts. 51 y 56 de la ley 80 de 1993, la ley 610 de 2000 “responsabilidad fiscal”, la 
ley 734 de 2002 “código disciplinario único” y los arts. 44, 82 y 84 de la ley 1474 de 2011 “estatuto 
anticorrupción”, el supervisor y sus apoyos responderán disciplinaria, civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la constitución y la ley, y el 

txmunoz
Cuadro de texto
No: 11-2-2023-017468
25/04/2023 1:48:22 p. m.
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manual de contratación del servicio nacional de aprendizaje -Sena-, así como la Guía General de los 
Acuerdos Marco de Precios1 y el manual para la operación secundaria de los instrumentos de 
agregación de demanda- versión - M-OSAMP-02.  
 
La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales deberán 
registrarse en el sistema electrónico de contratación estatal secop ii, dentro del término que se señale 
en el clausulado contractual, en donde conste, por ejemplo, el cumplimiento de su objeto, suscripción 
de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la ejecución, 
terminación y liquidación del contrato y relación de pagos y saldos.  
 
De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo 
de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del cronograma de 
actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del Gasto cualquier 
acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, estudiar las solicitudes, 
sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la documentación e información que 
estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como supervisor y 
apoyo del mismo, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el 
sistema de seguridad social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de 
pago, y todas las demás obligaciones que deban cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en 
el respectivo contrato o convenio, o en el Manual de Contratación del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA.  
 
Una vez finalice el contrato o convenio, deberán emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar el acta 
de liquidación respectiva. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 

Sonia Yamile Acuña Lesmes 
Subdirectora (e) Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 

 
 

Revisó: 
Rodrigo Hernando Tibaquira Ramos - Coordinador Administrativo - CNHTA-RDC-SENA.  

 
Elaboró: 
Cheryl Zabala Correa – Líder del Proceso de Contratación-CNHTA-RDC-SENA.  

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/acuerdos_marco.pdf 
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